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Mexicali, Baja California, doce de abril de dos mil veintitrés

Vistos los autos que integran elexpediente en que se actúa, se advierte

que a fin de estar en aptitud legal de dictar la resolución que

corresponda, es necesario allegarse de diversa documentación. Por lo

que, conforme a lo dispuesto por el artículo 329 de la Ley Electoral del

Estado, 14 fracción XVll de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral de

Baja California y 47 del Reglamento del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California, se emite el siguiente

ACUERDO:

Út¡¡CO. Toda vez que no obran en autos las constancias de notificación

a la partes del acto impugnado, consistente en el Dictamen tres de la

Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, por medio del cual, el

Consejo General del lnstituto Estatal Electoral de Baja California,

aprobó el ajuste a los plazos de fiscalización establecidos en el

dictamen nueve de la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y

Financiamiento, así como la determinación de los plazos para la

presentación y fiscalización de los informes mensuales de ingresos y

gastos de las organizaciones ciudadanas que manifestaron su

intenciön'de constituirse como partido político local en el Estado de,!

Baja Caliïornia por el periodo comprendido de febrero a junio; en. (r ,,:

conseiöubhcia, se requiere al Consejo General Electoral del lnstituto
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Ml-1312O23 y ill-14f2,023 ACUII

Estatal Electoral de Baja California, a efecto de que dentro de las

cuarenta y ocho horas posteriores a que reciba la notificación del

presente acuerdo, remita copia eH¡l*ls**e certificada de las

constancias de notificación a las parbs, de la aprobación dada por

el Consejo Ger¡eral al mencionado dictåmen.

NOTIFIQUESE Fm OFICIO al Conseþ General Electoral del lnstituto

Estatal Electoral de Baja Calfrornia, por eetrados a las partes,

publíquese por lista y en el sltio oficial de lntErnet de este Tribunal,

de conformidad con los artículos 302 fracción ll, de la Ley Electoral del

Estado, 63, 64, 66, fracción V, 67, 68 y 72 del Regilamento Interior del

Tribunal de Justicia Electoraldel Estado de Baia California.

Así lo acordó y firma la Magistrada encargada de la in Garola

Andg$ç Ramos, ante el Secretario General de
'fr

Cano"4fuzar quien autoriza y da fe.
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